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Plazos técnicos y plazos políticos 
en las obras públicas

Recientes incidentes, de todos conocidos y generados como consecuencia de los deseos
por acelerar algunas inauguraciones de grandes obras de infraestructura, han sugerido

desde distintos medios de comunicación, y más o menos explícitamente, ciertas dudas sobre
la capacidad de la ingeniería civil española para afrontar la construcción de obras de esta im-
portancia, como si, hasta ahora, no hubiese suficientes muestras, en España y en el mundo en-
tero, de su eficaz  comportamiento técnico y científico.

Gran parte de los profesionales de un quehacer que no ha surgido de la nada e improvisa-
damente en los últimos años, se han sentido agraviados por esas opiniones, y cree necesario
esta Revista, su Órgano Profesional, como dice su más que centenario título, salir en defensa
del prestigio debido, sin extremismos de “honor ultrajado”, pero con la firmeza de quien no es-
tá dispuesto a que se siga dudando de su capacidad.

Entre las numerosas ideas que darían origen a profundos debates sobre el tema, cabe ha-
cer una breve reflexión sobre un elemento tan determinante en toda esta polémica como es
la forma de fijar el plazo de las obras.

Ya desde que se hace pública la necesidad (casi siempre “imperiosa”) de llevar a cabo
una nueva infraestructura comienza a detectarse la impaciencia de todos los estamentos invo-
lucrados para afrontarla en el menor tiempo posible: procede fijar entonces el plazo político.
Pero la Ley es fría, los requerimientos son muchos (políticos, económicos, técnicos, medioam-
bientales, administrativos...) y las dificultades surgen por doquier enfriando el entusiasmo inicial:
aparecen los plazos técnicos

En ese marco, las sucesivas etapas que se van prometiendo, y que rara vez son escrupulo-
samente cumplidas, determinan retrasos acumulables, en ocasiones muy justificados, que, por
fin, se olvidan cuando llega el momento feliz de inicio de las obras, superada ya la última fase
del proceso de planificación y proyecto. Se valoran entonces en lontananza los efectos positi-
vos que producirá su conclusión y de los que todos los protagonistas pretenderán adueñarse.
Las prisas empiezan a producir su efecto.

Cuando se trata de un edificio, el final de la excavación sí puede marcar con bastante
exactitud el plazo final, pero no todos conocen que, en las obras civiles, desde su inicio, lo que
está comenzando en realidad es un proceso sustentado en la pugna entre la técnica por un
lado y, por otro, una naturaleza cuyo nivel de equilibrio se resiste a ser afectado. Surgen enton-
ces fuerzas opuestas , a veces muy desconocidas y a veces muy inesperadas.

Entre todos esos elementos, que el proyecto por sí mismo y en ocasiones no puede resolver,
cabe señalar a la geología como una de las principales incógnitas, generadora de sorpresas
repentinamente aparecidas y semejantes a las que el cirujano descubre cuando, al intervenir
a un paciente, se presentan situaciones que los estudios previos no habían podido detectar.

No se trata de obviar los plazos fijados en los correspondientes contratos; la legalidad vi-
gente ya señala con toda claridad las penalizaciones impuestas en caso de retrasos y a ello
hay que atenerse. Pero sí hay que hacer una llamada de atención a que los requerimientos im-
puestos por el terreno y a fin de que la obra se desenvuelva dentro de la máxima seguridad, es
obligado a veces seguir unos ritmos que pueden no satisfacer al cumplimiento de unos plazos
políticos fijados por otras circunstancias. Para eso están los técnicos tanto de la Administración
de la obra como de los especialistas que en ella intervienen desde cualquier otra responsabili-
dad. 

Cuantas más dificultades aparezcan, mayor habrá de ser la colaboración entre todos los
expertos, mayor será la necesidad de oír a los responsables, sin necesidad de anteponer una
crítica que, a veces será justa, pero que muchas otras no es sino pretexto para justificar prisas
improcedentes. u


